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MUNICIPAul)AD  DE  COLINA
sEef,ETApiÁ  MuNciPAl

DECRETO NO    E-2686/2O17

COLINA,    27 de Diciembre  de 2017.

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Memorándum
NO 672/17 de fecha 26 de Diciembre   de 2017 del Asesor Juríd¡co mediante el cual
solicita   Decreto   Alcaldicio   para   rebaja   del   990/O   de   derechos   municipales   por
concepto  de  Aparcadero  Municipal,  a  nombre  de  don  Pablo  García  Vergara,  del
vehículo   placa   patente   VK-1915.   2)   Memorándum   NO   670/17   de   fecha   21   de
Dicjembre de 2017, deI Asesor Jurídico  al señor Alcalde donde remite antecedentes
del Sr. García Vergara, para su autor¡zac¡ón de rebaja de la deuda, por concepto de
Aparcadero   Munic¡pal,   del   vehículo   placa   paten{e   VK-1915.   3)   lnforme   Social
NO 4079 de fecha  10  de  Octubre   de  2017,  de  Karina  Rub¡lar Vargas Trabajadora
Soc¡al de la  Munic¡palidad  de  Puente Alto.  4) Certificado de deuda de fecha  10 de
Agosto  de  2017,  de  la  Directora  de Tránsito y Transporte  Püblico.5)  Copia  Oficio
RUC  NO  170000582-6,    de  fecha  Os  de  Agosto   de  2017,  de  la  Fiscalía  Local  de
Chacabuco,  que  autoriza  a  retirar  el  vehículo  placa  patente  VK-1915,  año  2003,
marca  RENAULT  mode'o  Megane  el  que  fue  emitido  mediante  parie  pol¡cial  la
BICRIM  Colina,  y en  merito de  lo anterior   hace efectiva  la  entrega  a su titular o a
quien  la represente con poder suf¡ciente; y, en v¡rtud   lo dispuesto en  la Ordenanza
Loca'   sobre   Derechos   Municipales,   por   Concesiones,    Perm¡sos   o   Servicios,
sancionada  por  Decreto  NO  E-2068/2008,  de fecha  30  de  Octubre de  2008;  y,  Ias
atribuciones  que  me  confieren  los  artículos  12  inciso  4O,15  inciso  lO,  56  inciso  lO
de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipal¡dades,  Ley  NO  20.285,
sobre acceso a la información públ¡ca y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los
procedimientos    admin¡strativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración del estado.

DECRETO:

Rebajase  al  99%  de  derechos  Municipales  por
concepto  de  Aparcadero  Municipal,  a  don  PABLO  CESAR  GARCIA  VERGARA,
Cédula de ldentidad  NO 13.o52.i5i.7.

ANOTESE, COMUNIQUESE ARCH'VESE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO IVIUNICIPAL (S)

-    Alcaldía
-Administración  MunicipaI
-Secretaria Municipal
-Dirección de Control
-    Asesoría   Jurídica
-Dirección  de Administración y Finanzas
-Dirección de Tránsito y Transporte Público
-    lnteresado
-    Ley de Transparencia
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